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Viernes, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista que a la fecha no se ha obtenido respuesta por el perito designado señor Álvaro 

Enrique Escobar Sánchez, perito avaluador del Igac, se hace necesario su relevo, así como, 

el del señor FÉLIX EDUARDO HERNÁNDEZ GASTELBONDO, quien manifestó la 

imposibilidad de aceptación del cargo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

NÓMBRESE como perito al señor DARIO ALBERTO CALIXTO MANOTAS 

(manoarq12@hotmail.com) en relevo de ÁLVARO ENRIQUE ESCOBAR SÁNCHEZ, quien 

hace parte de la lista de auxiliares del Instituto Geográfico de Agustín Codazzi, para que de 

manera conjunta con el perito de la ANAV, señor CARLOS GUILLERMO ORTIZ COLON 

(carlo-ortiz-colon@hotmail.com) en relevo del señor FÉLIX EDUARDO HERNÁNDEZ 

GASTELBONDO, rindan la experticia ordenada. Comuníqueseles esta decisión y si aceptan 

déseles la posesión. Se les concede un término de diez (10) contados a partir del siguiente 

a su posesión, así mismo, los gastos de traslado, honorarios y demás costas que lleguen a 

soportar los peritos designados, correrán por cuente del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEL 

 Proceso  Especial de Servidumbre   

 Demandantes  SKP LA UNION S.A.S. E.S.P.  

 Demandados  MERY BECHARA DE GANEM  

 Radicado  230013103002-2022-00255-00 

 Asunto  Auto relevo peritos 
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